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E L 
C O M P O S T E L ANO? 

V I E R N E S 14 D E JUNIO D E l8 I I . 

yillafranca. 
E l 6 del corriente una partida de Monterey y otra de caba-* 

baÜería han batido á 70 enemigos en Vi l í adangos , haciéndolos 
á todos pr is ioneroshabiendo sido heridos muchos de ellos i n 
cluso el Comandante,. 

Sr. D . P. P. 
M i dueño y Señor : no bien he llegado á la C o r u ñ a , quan-

do recibo el Diar io titulado et Patriota Compostelaño del i . 0 d e i 
corriente 5 en que se ha insertado la" festiva y raionada car
ta con que me honra V m . , la que he leido con mucho pla
cer , ál ver que se compadece de ia arbitrariedad de ios Jue
ces que se experimenta en algunos pequeños pueblos de G a l i 
c i a , y sus deseos phílantropos de exterminarla,, 

U n Manolo , como sabe V m . , se deleita al ver en una pla
za" un furioso toro de Jarama ? que destripa una dpcena de-
caballos ^ que trae al retortero á los Banderilleros , y que al fin 
le matan con una estocada en regia, según ia nomenclatu
ra torera, yo me deleito, como lo hace el Manolo en una 
pla£á de toros, al encontrar hombres como V m . que no pue
den ver con ojos enjutos las miserias del pueblo, .( cada uno* 
tiene Sus gustos), y sobre todo sudo a lmíbar por todos mis 
poros quando sé que nuestras Corres han abolido, el bárbá-r 
ro to rmth ia y sus atroces hijos los apftmlos? invenciones es
capadas del infierno para favorecer e! despotismo, 

Iguaimente me i n u n d o de placer ai ker el informe que pre« 
sen tó la Junta de c o m i s i ó n al Congreso el i g de i^br i l ú l t imo, 
p r o d u c c i ó n feliz ( valiéndome de las palabras del Imprtsor de 
SHiiti t ígo D . Manuel Rey', que ha l e n i d o el dichoso penssmiento 
de impr imir lo para que circulase t n este K e } n o ) y LUQ de los 



674 
verdaderos cirnientos de la constitucipn , pues se dirige á la 
seguridad personal, sin la qual no son los pueblos s i ñ ó ua 
rebaño de carneros dirigidos por un Déspota, Léa!o V m . coa 
cuidado, y notará que si se adopta, ( l o que no dudo) desa-* 
parecerán de. sus aldeas los males de que se queja á favor 
de este tormentí-fugo (*) propuesto por la Junta de comisión 
para curar las punzantes doleticias de la arbitrariedad y des-
potisfno-: pero no puedo menos de manifestar á V m . mi admi
ración al ver 'que desde el 26 de A b r i l hasta el 14 de Ma--
y o , qtie es el dia á que llegan los . papeles que he Itido, no. se 
habian resuelto sino 9 artículos ; y ya ve Vrm que por este 
estilo , por esta lentitud se ta rdará en su aprobación ó exá-
nieii total UP.OÍ. dos meses para una cosa que á mi , como 
ignorante, me parecía tan fácil como quando Dios m a n d ó á 
la luz que se hiciera, y que al punto se hizo. 

Es cierto que cada uno ve con sus ojos., y que en una j u n 
ta de Matemáticos sublimes, no se-puede ver como en una de 
Iliteratos minuciosos, ó de Jurisconsultos quisquillosos, ó de 
teólogos ramplones que no han estudiado el espíritu de los San
tos Padres. 

Es cierto que en un congreso no pueden ser todos M u 
ñ o z , Torreros, Arguelles , Ga rc í a Herreros, M¿x ía , Zor ra -
q u i n . Oliveros, Gallego, Perez-Castro & c . , que sin duda han 
estudiado el arte de pensar mí tódicaraente en la escuela de 
los Lokes y Condillacs, N o , no pueden serlo a s í , confieso que 
es infundada mi admirac ión de lo que se tarda en . la total 
aprobación del sublime, sublime informe de la Junta de co
misión de justicia. . 

E l artículo 1.0 ocupa 3 dias, y al cabo se suspende su 
decisión. Yo había reparado t a m b i é n , que podía explicarse su 
espíritu de un modo que no diera lugar á qüestiones , á i n 
terpretaciones siniestras; pero la cosa estaba compuesta, co
mo algunos vocales propusieron, distinguiendo la voz preso de 
¡a de arrestado, de detenido, y seguramente qualquiera de 

(*) Señores Puristas de la lengua : si está adm'iiida la voz fehri-
fugo , ¿ porque no se ha de admiiir tórmenti-fugo ? pero Vmds. harán 
io que quisieren, e yo también mientras no se me de una voz mas 
significativa. 



los sabios indicados hab r í a ' co r r eg ido el art ículo en un momento. 
Me habria alegrado ver en este informe algunas cosas que 

tengo expuestas sobre la nueva constitución , y que no sé si 
serán de la aprobación de V m . : tales son las siguientes que 
copiaré al pie de la letra, y aun las primeras líneas de uno 
de los a r t í cu los , sin embargo deque se halla en el informe 
su espíritu , y dicen : " L a seguridad personal exige igualmen
te , que los procesos no se hagan en las tinieblas; que todo 
sea púb l i co ; que los acusadores, los testigos comparezcan en 
presencia del aéusado , que se le juzgue en cierto t é r m i n o ; que 
absuelto del delito no se le: pueda perseguir por el mismo , y que 
se señale ciertos año* de prescripción á los crímenes según su na
turaleza." 

La razón en que me fundaba para esto era , que ha suce
dido haberse cometido un homicidio, no haberse descubierto eí 
reo por el p ronto , y después de 30 anos que era un ciuda
dano tranquilo y ú t i l , descubrirse y llevarle al pat íbulo. 

Digo igualmente en los mismos apuntes. 
Es también de la Jurisdicción del derecho de seguridad eí 

no poder desterrar á un ciudadano de su Patria : que quan-
do se trata de escudriñar los .papeles del acusado no se exa
minen , sino los que tienen relación con el objeto, y que no 
entre la Justicia en las casas por las noches á menos de que 
haya una razón m u y grande , la qual estará asignada por 

•la Ley. 
Por consiguiente son 5 artículos los que echo de menos á 

la lectura del informe, y son: 
r,0 Que el que sea absuelto de un delito no se le pue

da perseguir por el mismo. 
2,0 Que se señale ciertos anos de prescripción á I®s cr í 

menes, según su naturaleza. 
3.0 Que no se destierre á un ciudadano de su patria: se 

entiende del Reyno. 
4.0 Que quando se trata de examinar los papeles del acu

sado no se examinen sino los que tienen relación con el objeto. 
5.0 Que no entre la Justicia en las "casas por las noches 

(se entiende para aprisionar alguna persona), á ménos de que 
haya una razón muy grande, la qual estará asignada por la 
Ley./- • ' • 
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. ^ E l art ículo 24 probablemente exper imentará alguna correc-
e i o n , alguna esplLcacion. 

Yo no querr ía confkcacion.es totales. N o sé si será de la 
aprobación de V m . lo que 4igo en los apuntes in^ica^os, y 
es lo siguiente. 

Los bienes no son un crícnen ; el crimen es el que se per
sigue l así me parece que no deben confiscarse á méaos de que 
se trate de íieudas, ó de pagar alguna multa t mas en este ca
so no se deberán confiscar sino el importe ó dobíe de eiías, 
so pena de vulnear el derecho de propriedad, que no hay que 
perderlo de vista. 

Al, art ículo 2 5 tal vez se ha rá alguna corrección. Es clec-! 
ío que á primera vista es muy humano; pero no sé si es útil , 
pues de nada se necesita mas para que prospere la industria 
que de capitales , y estos no se pres tarán ni darán á interés, 
sino se puede compeler al deudor mediante la prisión , quan-
do no tiene bienes conocidos que tal vez descubrirían en ca
so de haberlos ocultado por este medio, ó para que sea mas 
cuerdo en sus especulación por el temor del castigo. . 

Como esta carta se debe insertar en el Dia r io , por el que 
ke recibido la apreciable de V m . , me ciño á tocar ügeramen-
te estos asuntos, y paso á hablar de algunos puntos de su 
interesante y juguetona epísíóia. 

V m . me pregunta que si me horrorizo de Ja conducta deí 
^carcelero que usa la cadena F¿i/co»£i para guardar sus presos, 
y que el juzgador del lugar según las leyes de las partidas que 
cité en mi caria sobre las cárceles de Santiago debe facer ma~ 
tar al carcelero Ĉ XQ. mortifica por capricho á los presos " ¿ q u e 
sjharia si supiese que en las aldeas se executan iguales d u -
9>rezas de dia y de noche con los inocentes honrados labra-
ajdores, sin autos, sin indicios de cr imen, y sin mas causa que 
9>la codicia de algunos Jueces y esctibanos, que por estos me-
3)dios se hacen Déspotas é impunes en sus estafas? ¿que d i -
ajria si viese que esta cr iminal conducta no es de un carce-
sjlero sino del mismo'juzgador del lugar, que dexando al inor 
sjcente anciano en ía cruel cadena , toma la l lave, y se ausen-
« t a con ella <en el bolsillo por muchos dias á pasearse en la 
.^ciudad? 

Coatesto á la p c e g u a í a de que .áfn« ? que .«ra un t igre e I 

http://confkcacion.es
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juzgador de ese lugar y á ta de que ha r i a l que meterla á tal 
animal en la casa t k las .fieras , para que viviese -con sus se
mejantes. 

Son muy comunes por desgracia en los lugares pequeños 
los rasgos de arbitrariedad. Quaodo yo. vivía en Bergara, á don
de residí algunos, arios, sucedió un pa íage , modelo de la arbitra
riedad, pero gracioso", en un lugar distante legua y media, es
to es Plasencia. E l Sr. Alcalde iiabia puesto á un vecino hon 
rado en el cepo en. la cárcel pública. Acabó su año y fué electo 
.en su lugar el castigado , á quien ent regó la. vara el juzgador 
del lugar. Ei nuevo alcalde en el mismo punto que tomó po
sesión en la misma postura en que se hallaba, y estando aun 
el juzgador anciano delante , llama, al alguacil y le manda, 
que á su antecesor le meta en el cepo, lo que se exeemó. Yo 
creo que no se hará mas en el lugar de V m . 

Ei monólogo del labrador es í an excelente, que no pue
do menos de copiarlo, por si ios que leen esta carta no tie
nen proporción, de ver la de V m . 

«Pobre de m í ! para defenderme no me llegan los bueyes. 
» E s preciso poder y no hay aqu í mas escribanos que los su-
jjgetos al juez , y el que venga á la ciudad para eso, y para 
jilas difLníes y repetidas notificaciones, me cuesta mucho : las 
«provisiones y sobre cartas, las agencias y mas gastos en l a C o -
« r u ñ a , Dios me libre! El juez en el ín ter in hará «nos autos 
« d e inobediencia ó falta de respeto á su merced, ó lo que quie-
« r a , pues tiene para eso la Imprenta á su mano, y acaso no 
«veré mas auto á mi favor qüe la Justicia se arregle á derecho, 
« é yo dos meses en la cárcel como mí vecino F . sin saber la 
« c a u s a , imposibilitado de dar á mis tierras la labor correspon-
«dien te en este t iempo, pierdo el fruto de mi sudor en todo eí 
^jaño.; y después quando menos lo espere veré sobre mi á un 
«señor alabardero con morr ión y uniforme, armas y caballo, 
«executándome por 40 rs. que resté al procurador, a s o m b r á n d o 
seme, y llevándome de salarios quatro veces 40. N o , n o , m é -
« n o s malo tne está dar al juez los 30 duros que me pide, co-
« m o me lo aconseja el carcelero, y sea todo por mis pecados,, 

Todo es relativo en la naturaleza; no hay cosa caliente n i 
- f r i a , dura ni blanda: el soltar l o duros un labrador para a l i -

snentac la codicia, el latrocinio es una cosa muy mala ; pero 
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peores tener que gastar 6o y sufrir molestias: asi el consejo del 
carcelero me parece muy sabio. Felizmente desaparecerán p ron 
to de los pueblos unos abusos tan atroces. 

V m . crea, que tal vez se lograría l ibrar á los labradores de 
las atormentadoras cadenas ofreciendo á los Patriotas de todas 
las gerarquías una inscr ipc ión , como la que ofrecí á los xefes 
de la Ciudad de Santiago colocada en el atrio de la cárcel so
bre la lúgubre tapicería de cepos, cadenas, grillos pesados, 
esposas &c. , y e s : en tiempo de los Señores D . F . &c. se 
exterminaron de esta cárcel todos los instrumentos atormentadores de 
los indiciados en crímenes. Y se persuade á que esta inscripción 
si se verifican los deseos de las almas sensibles " segraba -
55rá con letras de á palmo, no solamente en las casas del con-
sjcejo, sino eñ los carros y arados, y aun si se juzga necesa-
5? rio en las cortezas de muchisimos naranjos que hay planta-
«dos en este país grandemente gordos y arraigados, aunque son 
« t ra ídos de otros mas calientes," 

Convengamos en que tiene V m . un precioso humor , y que 
ha hecho una aplicación feliz de mi ofrecida inscr ipción; pe
ro alegrémonos con la lisongera idea de que sino se pusiere 
sobre ios carros y arados una inscripción como la insinua
da , se pondrá otra mas bril lante, y es las Cortes reunidas en 
ta l dia de 18 r o , y que se disolvieron el dia tantos, han l le
nado los votos de los españoles , y han regenerado la relación. Si, 
si SF. D . P. P. esperemos esta deliciosa época , que no puede 
menos de llegar á favor de los desfacedores de los tuertos po
líticos que se encuentren en el Congreso. N o imporfa que 4ia-
ya tal vez en él algunos es túpidos; a'gunos tenazmente ape
gados á sus rancias ideas; algunos que están reñidos con el 
arte de razonar, con la análisis descubridora única de verda
des.: algunos que se ciegan voluntariamente para dexarse condu
cir de un lazar i l lo , y que solo les satisface un texto de las 
leyes de las partidas, del fuero juzgo , de la nueva recopila
ción, de los Griegos, de los Romanos, en vez de examinar aten
tamente las qüestioneS) de ocuparse en cargar las balanzas, po
niendo á un lado las dificultades,, los inconvenientes, y al 
otro las utilidades para observar de que lado propende: puts 
no se ha de admitir una cosa porque nuestras antiguas leyes 
lo disponen, sino porque es buena: asi es ociosa é inútil la 

m 



auror ídad en cosas de tejas á baxo, que son las proprias de 
las Cortes, que no es un eoncilio. S¡ Señor , nada importa el 
encuentro de fantasmas racioni-cidas: pues al cabo se ha 
d-e verificar el aserto de S. Agust ín ocultari potest ad tempus 
•peritas, vinel nún potest : por lo que no dudo que ¡os insinuados 
Diputados con otros que no nombro triunfaran de las horro
rosas, obstinadas y audaces preocupaciones que atosigan la fe
licidad española . 

Pe rmí tame V m , que me atreva á decir en virtud de una 
de sus frases que me parece no está contento con los muchos 
y grandemente gordos naranjos que hay plantados en ese país-
y será porque probablemente producirán naranjas agrias en vea 
de dulces, como las de Mal t a : en este caso hace V m . muy 
bien. Yo aunque he predicado en mis apuntes sobre la cons
titución h ¡blando.dt i derecho de libertad q%te se permita p lan
tar alcornoques, naranjos, y no perales , si así lo quiere el plan
tador que haya burros ó machos , me inclino á que no haya 
estos animales, como verá por el parrafito, que verosimilmente no 
lo podrá leer en letras de moldé porque no se ha vendido sino 
en Cádiz 5 digo en los corolarios del derecho de libertad. 

Si puedo hacer el uso que quiera de mis riquezas adqui r i 
das ; si como dice nuestro adagio, cada uno puede hacer de su 
capa un sayo: si soy dueño de mi dinero podré enterrarlo, co
mo se hace en el Indostam: podré echarlo por la ventana: po
dré regalarlo; así no deberá mezclarse en el uso q ü e j i a g a de éí. 
Si soy dueño absoluto de mis bienes podré emplear mis tierras 
en sembrar nabos, y no t r igo : en plantar v iñas , y no moreras, 
alcornoques, ciruelos, naranjos, y no perales; podré dexar pa
cer en ellas á los burros y machos, y no á los caballos; mas sí 
los frutos de dichos árboles dañan á la existencia de ¡a sociedad 
no sé que decir á Vm. : si los burros y machos no son buenos pa
ra la sociedad porque dan coces, no sé que decir á Vm. rotunda
mente , pero me inclino á que no haya burros ni machos funda
do en que 

Salus popiili suprema Lex esto. 
V m . querrá saber el motivo de inclinarme á que no haya 

burros ni machos, y es que estos animales no dexan crecer 
el árbol de' la vida social, que es la libertad de escribir, y que 
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por consiguiente no se pueclen recoger sus preciosisimcs fru« 
tos, cuyo alimemo vigor iza , enriquece, y hace felices íes E s 
tados. 

Esto se escribia el 29 de Julio ele ISIO? ya el árbol, de la v i 
da social está á salvo con la ley sapitientísima de la libertad de 
la Imprenta; pero lo que dexarémos si a V m . le parece los gran
demente gordos narcíñjos que hay en su país y y permitirémos que1 
haya machos y burros, pues cesando la causa debe cesar el 
efecto r ya no pueden los burros comer el atbo! que importaba 
conservar- así dexemos también los borricones y borr iquiüos, que 
d é a sus pruebas.. 

Procuraré hacer lo que pide V m . ? y es que en caso de em
plear algún larin no sea del tiempo de Augusto, " sino de aquel 
wclarito que llamaban cursiva ó de escuela sus padres Lectores 
nde StoD Domingo , pues t ambién fué t eó logo , aunque después 
sise casó y l legó á médicoJ, ' 

Me voy alargando demasiado,, para que el Redactor del Dia 
rio- de Santiago consienta en embutir en su periódico esta carta: 
así no recorro toda la graciosísima epístola de V m . ; me ofrezco 
á su obediencia , y deseo que mande con libertad á su afecto ser-
iridor Q, S. M. B-=Valen tm: de Foronda» 

: Santiago^. 
Ante ayer se ha cefebrado en la Iglesia Catedral ía bendic ión 

áe la Bandera del Regimiento Infanter ía de Santiago. Ha sido 
jjrompleta y magnífica la solemnidad de esta función. E ! batalioti 
l̂ que acaba de formarse sobre los- preciosos restos de los héroes de 

Istorga se ha presentado en f.ste auspicioso día con la mayor 
sn l lan téz y marcialidad, habiendo estrenado un hermoso unifor
me, tan correspondiente al decoso de los guerrero:- españeies del 
siglo i 9 , = A l a noche reunida la oficialidad de los diferente cuer
pos y los caballeros particulares en una casa oportuna han cele
brado un festin al loor y á la gloria de Fernando V I I La facha
da estaba iluminada y colgada cos tosamentey el retrato de! So
berano colocado baxo de un magnífico dosel. Los fuegos, la m ú 
sica y las canciQnes pa t r ió t icas , %ini esplendido ambigú y el bai-* 
ie engrandecieron un obsequio tan justamente deteiminado. 

1N LA OFICINA DE 13, MANUEL ANTONIO REYo 


